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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 667/2016 penal, promovido por Joaquín Adata Garduño, en 
contra de la sentencia de veinte de abril de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 755/2012, por auto de 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Arturo Olmedo Silva y Saidy Silva López, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 26 de septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 457017) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A 

 
Tercero Interesado  
Rubén Paredes Alvarado. 
En el amparo directo 488/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Salvador Paredes Castellanos, contra actos de la Tercera Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia de veintiséis de marzo de dos mil quince, dictada en 
el toca 160/2015; se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que 
comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si 
a su interés legal conviene; se apercibe a dicho tercero interesado que de no comparecer a este órgano 
colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de 
acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete. 

 La Secretaria. 
 Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 457535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 
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En el juicio de amparo 1226/2016, promovido por Silvio Lopez Martínez, se ordenó emplazar por edictos 
a los terceros interesados Violeta Gómez Hernández, Antonia Gordillo Pérez, Cesáreo García Sánchez y 
Octavio Feria Hernández asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados  
a partir del siguiente al de la última publicación para que acudan a este Juzgado de Distrito a apersonarse si a 
sus intereses conviene. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el acuerdo de veintiuno de 
junio de dos mil dieciséis, emitido en la Averiguación Previa AP-B-III-603/2004, mediante el cual se aprueba el 
acuerdo de consulta del no ejercicio de la acción penal, se señaló como autoridades responsables a la 
Dirección de Amparos, Criterios de Oportunidad y Resoluciones de Consulta de la Fiscalía General del Estado 
de Tabasco y otra autoridad; así como violación a los artículos 1,14,16,17,20,21 constitucionales. Quedan a 
su disposición copia de la demanda de derechos fundamentales. Asimismo, se les requiere a los citados 
terceros interesados para que señalen domicilio en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. El secretario Licenciado Carlos Aarón Hernandez Contreras. 

 
Villahermosa, Tabasco, a doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Licenciado Carlos Aarón Hernández Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 457540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO  
A ÁNGEL MUÑOZ EVANGELISTA y MARÍA DE JESÚS LUBIANO -terceros interesados-. En el juicio de 

amparo directo 187/2016, promovido por WENDY TRINIDAD GÓMEZ, contra la sentencia de veintisiete de 
agosto de dos mil trece dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 289/1998 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 212/1996 del Juzgado Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido 
por los delitos de asociación delictuosa, asalto y robo en agravio entre otros de Ángel Muñoz Evangelista y 
María de Jesús Lubiano -terceros interesados- y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto 
emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley 
de la materia.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 458309) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO  
LOURDES LOBATO AGUILAR 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 664/2016, promovido por María Luz Bera López, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con sede en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercera interesada resulta Lourdes Lobato Aguilar, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca civil 112-A-1C03/2011, en la que confirmó la resolución de ocho de septiembre de dos mil 
quince, dictada por el Juez Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal, con residencia en esa 
ciudad, en la tercería excluyente de dominio promovida por María Luz Bera López, en contra de Juan 
Fernando Hernández Herrera, como ejecutante, y Lourdes Lobato Aguilar, como ejecutada, en los autos del 
expediente 170/2010, relativo al juicio ordinario civil de rescisión de contrato promovido por Juan Fernando 
Hernández Herrera, en contra de Lourdes Lobato Aguilar, en el que se encuentra acumulado el expediente 
280/2010, relativo al juicio ordinario civil de otorgamiento de escritura promovido por María Luz Bera López, 
en contra de Lourdes Lobato Aguilar; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 
17 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
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emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 4 de octubre de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 457763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A SALVADOR PÉREZ ALONSO, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-114/2017, promovido 
por JUAN CARLOS ROSALES JIMÉNEZ, contra la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, 
dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 645/2014, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 58/2011, por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, instruido por el delito 
de robo de vehículo calificado, usted tiene el carácter de tercero interesado, y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 3 de octubre de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo 

Rúbrica. 
(R.- 458326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado 
Paúl Arturo Urea Torres 
En el juicio de amparo 1141/2016, promovido por Douglas Eliu Beltrán Pacheco, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la 
Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento 
Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, y 
que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Octubre 6 de 2017. 

Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Maestro en Derecho Emilio Enrique Pedroza Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 458327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Francisco Gutiérrez Santacruz. 
Amparo 739/2017-I, promovido por Juan Carmona Velazco, contra los actos reclamados al Juez y 

Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, y Director de Catastro de Guadalajara, Jalisco, que consisten en la orden de embargo, y 
consecuencias legales (inscripción en la Dirección de Catastro de Guadalajara, Jalisco), recaída sobre la finca 
quinientos setenta y seis, de la calle Jorge Delorme y Campos, colonia Electricistas, en Guadalajara, Jalisco, 
dentro del juicio ejecutivo mercantil 2292/2015, del índice del Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial de la citada Entidad Federativa. Por acuerdo de 02 de octubre de 2017, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero interesado Francisco Gutiérrez Santacruz, mediante edictos. Se señalaron las 11:20 del 20 de 
octubre de 2017 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y 
señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercíbasele 
de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 
por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 09 de octubre de 2017. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Víctor Hugo Medina Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 458283) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
 

Juan Carlos Ortiz Ángeles, tercero interesado en juicio de amparo 206/2017 promovido por Edgar Juárez 
Vaquero, por derecho propio, contra actos de Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla y otras autoridades, consistente en: resolución emitida en el toca de apelación 340/2016 
que confirmó la que declara infundado incidente de libertad tramitado dentro de causa penal 255/2013 del 
Juzgado Penal de Huejotzingo, Puebla; por desconocer su domicilio, con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley 
citada, mediante acuerdo de catorce de agosto de dos mil diecisiete se ordenó emplazarlo por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la Republica "Reforma". Se le previene para presentarse a este juicio en treinta días, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad 
de Puebla, apercibido que de no hacerlo todas las subsecuentes se le harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Se encuentran señaladas las nueve 
horas con cuatro minutos del dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, para celebrar audiencia 
constitucional que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, diecisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Edgar Moreno González. 

Rúbrica. 
(R.- 458329) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
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con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Luis Reynaldo Puente Serna. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 548/2017, promovido por Víctor Osvaldo Mata Charles, 
en contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Tamaulipas, Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas 
y Director de la Policía Ministerial en el Estado, residentes en esta ciudad, consistente en la orden de 
aprehensión, arresto o comparecencia forzosa, dictada en su contra y su ejecución, resultando como tercero 
interesado Luis Reynaldo Puente Serna, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
trece minutos del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a 02 de octubre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Sandra Luz González García. 

Rúbrica. 
(R.- 458320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO. 

 
Disposición Juez Séptimo Civil Ciudad Puebla, auto fecha 21 agosto 2017, Expediente 1017/2011, 

Juicio Ejecutivo Mercantil promueve RUBÉN OSVALDO MÉNDEZ REYES contra GUADALUPE PABLO 
HERNANDEZ, convóquese postores primera y publica almoneda remate celebrarse DOCE HORAS DIA 
TREINTA DE NOVIEMBRE AÑO DOS MIL DIECISIETE, respecto cincuenta por ciento derechos 
propiedad corresponden demandada GUADALUPE PABLO HERNANDEZ del inmueble identificado 
Casa ubicada Manzana 24, Lote 28, actualmente casa marcada numero 7528 Privada 13 “A” Sur, 
Colonia San José Mayorazgo esta Ciudad y/o Lote 28, Manzana 24, Fraccionamiento San José 
Mayorazgo, esta Ciudad, inscrita nombre demandada Registro Publico Propiedad y Comercio esta 
Ciudad bajo Folio Electrónico numero 088590, siendo postura inicial cubra cantidad de Trescientos 
Sesenta y Siete Mil Novecientos Cuarenta y Dos Pesos, Setenta y Tres Centavos, M.N. correspondiente 
dos terceras partes precio avaluó respecto 50% valor total inmueble, hace saber interesados posturas 
ofrezcan conforme articulo 481 Código Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria Código 
Comercio, quedando autos disposición secretaría Juzgado. Se hace saber parte demandada puede 
suspender remate haciendo pago integro prestaciones reclamadas hasta antes cause estado 
fincamiento remate. 

Para su publicación Tres edictos dentro termino nueve días en Diario Oficial de la Federación. 
 

Puebla, Pue. 11 Octubre 2017. 
El Diligenciario 

Lic. Alfredo Tapia Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 458493) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 
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Juzgado 1o. Civil de Partido 
Secretaría 

San Miguel de Allende, Gto. 
EDICTO. 

 
Por este publíquese tres veces dentro de nueve días en el diario oficial de la federación y en el tablero de 

avisos de este tribunal, anunciando Remate en Primera Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número M-14/2010, promovido por LUIS ANGEL CAMPA DOLATE, endosatario en procuración de 
FREDERICK W. APPELL JR. en contra de PATRICIA MARIE BAUM, sobre Pago de Dólares Americanos y 
otras prestaciones, remate para el que se señalan las 14:00 catorce horas del día veinticuatro de 
noviembre del año dos mil diecisiete, esto es dentro de los veinte días siguientes de que se manda 
anunciar, para que tenga verificativo en este Juzgado la Audiencia de Remate en Primera y Pública 
Almoneda, respecto de los derechos de copropiedad que corresponden a la demandada PATRICIA 
MARIE BAUM, sobre el bien inmueble consistente en el lote de terreno ubicado en calle Malaga, 
Fraccionamiento “La Mesa de Malanquín”, Primera Sección en Lote 21, Manzana 6, con superficie de 
564.25 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias son: al Noreste: 20.16 metros lineales y linda 
con calle Malaga; al Suroeste: 20.00 metros lineales y linda con campo de Golf; al Sureste: 26.84 
metros lineales y linda con lote número 20; y al Noroeste: 29.62 metros lineales y linda con lote 
número 22. Siendo el valor que corresponde a los derechos de copropiedad de la demandada sobre el 
inmueble, la cantidad de $2´699,500.00 (Dos millones seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
pesos 00/100 Moneda Nacional), por lo que la postura legal para el remate de los mismos, es aquella que 
cubra las dos terceras partes del valor asignado por el último peritaje al 50% del inmueble, que corresponde 
a la cantidad de $1´799,666.66 (Un millón setecientos noventa y nueve mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). En consecuencia, cítese a acreedores y postores. 

 
San Miguel de Allende Gto. a 24 de octubre del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
Licenciado Jonathan Emmanuel Alvarez Arana 

Rúbrica. 
(R.- 458513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.749/2017, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX  
GRUPO FINANCIERO, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO NÚMERO 651, REPRESENTADO POR BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, (ANTERIORMENTE HIPOTECARIA CASA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO), 
Y ÉSTE A SU VEZ POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS CÉSAR EFRÉN LÓPEZ VIEYRA Y 
FRANCISCO JAVIER AGUIRRE VIEYRA, CONTRA EL ACTO DE LA JUEZ QUINCUAGÉSIMO CURTO DE 
LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CIVIL, A LA TERCERO INTERESADA JOSEFA PADILLA PECH, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDAN A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 458709) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Ismael Rodríguez Carreño, Rodolfo Ydreg García y Seguridad Privada Shamar, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1714/2016, promovido por el quejoso Gerardo García, contra actos de la 

Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y otra autoridad, 
reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO La dilación del procedimiento laboral número 01/566/11-JE1, por 
parte de la responsable con motivo de la falta de contestación al escrito presentado con fecha 31 de Mayo del 
2016 mediante el cual se le da impulso procesal al procedimiento derivado de que hasta la presente fecha no 
se ha dictado el auto de requerimiento de pago, en contravención a lo que dispone el artículo 945 de la ley 
federal del trabajo”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 
carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para diez horas con veinte minutos del seis de octubre de 
dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 19 de septiembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 457166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

C. JORGE LUIS ORTIZ TORRES. 
En el lugar en que se encuentre, en los autos del juicio de amparo número 135/2017, promovido por 

EDUARDO GARCÍA CORPUS, en su carácter de Notario Público Número 105 del Estado de Oaxaca, contra 
actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta y Seis, con sede en Huajuapan de 
León, Oaxaca y otras autoridades, en el cual reclama la SENTENCIA DE FECHA VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; los puntos resolutivos TERCERO, CUARTO Y QUINTO de dicha 
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sentencia dictada en el expediente agrario número 1121/2013, que se encuentra en trámite en este  
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en Privada de Aldama Número ciento seis, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, Código Postal 71256, se le ha señalado como tercero interesado, y, como  
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los que deberán publicarse por 
tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia, atento a lo dispuesto en su numeral 2°, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o por 
apoderados, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por lista, en la cual 
se publican los acuerdos de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de 
amparo de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional  
se encuentra señalada para las nueve horas con treinta y ocho minutos del diez de noviembre de  
este año. Fíjese en la puerta de este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término que  
dure la notificación. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 18 de octubre de 2017 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Pedro Guerrero Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 458372) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado San Luis Potosí 

EDICTO 
 
Juzgado Séptimo de Distrito en el de Estado San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 
Tercero Interesado: José Inés Silva Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 146/2017-II, promovido en este Juzgado de Distrito por Ma. de la Paz 

Infante Abascal, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Cárdenas, San Luis Potosí y otras 
autoridades, en el que Usted tiene el carácter de tercero interesado, el trece de septiembre de dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlo al juicio de garantías en comento por medio de 
edictos, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que en la demanda de garantías 
el acto que se reclama de la citada autoridad responsable, es: 

“La resolución interlocutoria de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, que declara improcedente el 
recurso de revocación interpuesto por Ma. de la Paz Infante Abascal en contra del auto de veintiocho de 
octubre de dos mil dieciséis, que a su vez tiene por no presentado el recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia definitiva, dictada dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil 35/2015, por Nulidad y 
Cancelación Absoluta de Contrato Privado de Compraventa del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de Cárdenas, San Luis Potosí.” 

Por lo que deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, 
altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes y que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido para en caso de no comparecer por sí o 
por apoderado que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda en cuestión. 
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De igual forma se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
diez horas con diez minutos del nueve de octubre de dos mil diecisiete. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de trece de septiembre de dos mil diecisiete, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior u otros). 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

de San Luis Potosí, con sede en Ciudad Valles. 
Licenciada Anabel Morales Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 458474) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 
RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1074/2017 DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR CONCEPCIÓN ÁLVAREZ TORRES, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “INMOBILIARIA GRAN PUENTE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES SE HA SEÑALADO COMO TERCEROS INTERESADOS ENTRE 
OTROS A LA MORAL VÁLVULAS Y SOPORTES DEXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN" Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE 
JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 458737) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Trámite Mesa I 

Expediente Principal 1761/2014 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1761/2014. 
TERCERA INTERESADA: 
- GLORIA RAMIRA HERNÁNDEZ VIDAL. 
En el juicio de amparo 1761/2014, promovido por Elba León Rico, contra actos de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión y otras autoridades, en auto de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, 
se ordenó emplazar a la tercera interesada, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos o diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, para que, dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última notificación, comparezca a este juicio en su carácter 
de tercera interesada por sí o por su apoderado legal, a fin de que haga valer lo que a su interese convenga, 
haciéndole de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, la cual en síntesis señala: Demanda: “Elba León Rico…“Actos reclamados: 1.- Del 
Congreso de la Unión, compuesto por ambas Cámaras la de los Diputados y la de los Senadores, reclamo la 
expedición y aprobación del Decreto que contiene la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el sábado 31 de marzo de 2007, 
específicamente en lo que se refiere a la aplicación en contra de la suscrita del artículo 131, fracción II de 
dicha Ley. 2.- Del Presidente de la Republica de los Estados Unidos de México, reclamo la expedición del 
Decreto que contiene la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el sábado 31 de marzo de 2007, específicamente en lo que se 
refiere a la aplicación en contra de la suscrita del artículo 131, fracción II de dicha Ley. 3.- Del Secretario de 
Gobernación reclamo el referendo del refrendo del decreto por el cual se aprobó y promulgó la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el sábado 31 de marzo de 2007, específicamente en lo que se refiere a la aplicación en contra de 
la suscrita del artículo 131, fracción II de dicha Ley. 4.- Del Director Oficial de la Federación reclamo la 
Publicación del Decreto que contiene la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el sábado 31 de marzo de 2007, 
específicamente en lo que se refiere a la aplicación en contra de la suscrita del artículo 131, fracción II de 
dicha Ley. 5.- Del Subdelegado de Prestaciones de la Delegación Regional Oriente del Distrito Federal (sic) 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reclamo el Oficio Núm 
SP/3921/2014, de 8 de agosto de 2014, el cual se me fue notificado vía correo certificado con acuse de recibo 
el día 25 de agosto de 2014, oficio con el cual se aplica de manera definitiva, en mi perjuicio la fracción II del 
artículo 131 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual 
me impide disfrutar con integridad plena de una pensión por causa de muerte por la muerte (sic) de mi 
concubino, desde el momento de la fecha de su fallecimiento, aduciendo que la pensión solicitada no tengo 
derecho por la aparición de otra concubina que, sin acreditarlo de manera fehaciente, sin otorgarme el 
derecho de audiencia previa se me niega ese derecho, el cual acredite de manera fehaciente mi calidad de 
concubina con las documentales públicas que ésta responsable integró a la solicitud de pensión.” Si pasado el 
término concedido no compareciere, se le tendrá por emplazada a juicio, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA ÍNTEGRA DEL PRESENTE PROVEÍDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
Ciudad de México, dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

Jueza Decimotercera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Ana Luisa Hortensia Priego Enríquez 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Armando Lucero Landavazo 
Rúbrica. 

(R.- 458655) 
Estados Unidos Mexicanos 



Viernes 10 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 777/2017-I, promovido por RODRIGO SÁNCHEZ ESPINOSA, 

REPRESENTANTE LEGAL DE TUBESA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la 
SÉPTIMA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y otra,  
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado MARIO FRANCISCO ALBACETE TORRES, el cual se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido de que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 27 de octubre de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 458711) 

AVISOS GENERALES 
 

 
SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MEXICO, 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO,  

S.G.C. DE I.P., se convoca a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Que tendrá lugar el lunes 4 de diciembre del año 2017, a las 18:00 horas en su sede de José María 
Velasco No. 59, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, de esta ciudad, de conformidad  
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Nombramiento de escrutadores 
2. Verificación de quórum 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del Informe del Presidente del Consejo Directivo por el año 2017 
4. Presentación de programa de trabajo para el año 2018 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del presupuesto para el ejercicio 2018 
6. Informe del Comité de Vigilancia 
7. Presentación de nuevos socios 
8. Asuntos generales 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2017 
Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad General  

de Escritores de México S.G.C. de I.P. 
José Jesús Calzada Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 458708) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos No. DGR/C/08/2017/R/12/071 
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DGR/C/09/2017/R/12/078 
DGR/C/10/2017/R/12/089 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 

JESÚS BRISEÑO ESPEJO en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en los 
expedientes de los procedimientos resarcitorios números DGR/C/08/2017/R/12/071, DGR/C/09/2017/R/12/078 
y DGR/C/10/2017/R/12/089, agotando los medios posibles para su localización, por acuerdos de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, respecto de las  
presuntas conductas irregulares que se le atribuyen en su carácter de Contralor Interno del Consejo  
Estatal para el Fomento Deportivo y Apoyo a la Juventud, ya que, respecto del procedimiento  
número DGR/C/08/2017/R/12/071, fungió además como Administrador del Contrato de Obra Pública  
número CODE-FONATUR-04/2009, en la irregularidad que se le atribuye consistente en que omitió dar 
seguimiento, supervisar y vigilar el cumplimiento del citado contrato, ya que no se amortizó el anticipo 
debidamente y no obstante que no se amortizó suscribió el Acta de Finiquito de los Trabajos de Obra Pública 
CODE-FONATUR-04/2009 de fecha 29 de noviembre de 2012, sin que se amortizara el mismo, lo que 
representa un saldo a favor del Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE JALISCO), que dejó  
de percibir, ya que no ha sido cubierto; respecto del procedimiento número DGR/C/09/2017/R/12/078, además 
de Contralor Interno fungió como Administrador de los Contratos de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado números CODE-FONATUR-01/2011, CODE-FONATUR-02/2011, CODE-FONATUR-04/2009 y 
CODE-FONATUR-05/2009 y omitió dar seguimiento, supervisar y vigilar el cumplimiento de los citados 
contratos, lo que provocó que se realizaran pagos en exceso, debido a la diferencia entre los volúmenes de 
obra pagados y los ejecutados, toda vez que en las estimaciones respectivas, no se descontó el volumen  
que ocupa el acero de refuerzo en los elementos estructurales y se consideró como volumen de concreto 
ejecutado, sin que las cantidades pagadas en exceso, fueran compensadas en las estimaciones siguientes,  
o bien, en las Actas de Finiquito de los Trabajos de Obra Pública, de fechas: veintitrés de noviembre, las 
primeras dos, diez de diciembre y veintidós de noviembre, respectivamente, todas del dos mil doce; y por lo 
que respecta al procedimiento número DGR/C/10/2017/R/12/089, también fungió como Administrador de los 
contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado números CODE-FONATUR-01/2011, 
CODE-FONATUR-02/2011, CODE-FONATUR-04/2009 y CODE-FONATUR-05/2009 la conducta irregular que 
se le atribuye consiste en que omitió dar seguimiento, supervisar y vigilar el cumplimiento de los citados 
contratos, lo que originó que no se realizaran los ajustes correspondientes en el finiquito a fin de subsanar  
los pagos en exceso realizados a la contratista por la incorrecta integración del porcentaje del contrato por 
financiamiento, por lo que, con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; 3, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, en 
correlación con el diverso 21, último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, y con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la citada Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; se le cita para que comparezca a las audiencias a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, de la Auditoría Superior de la Federación, en las 
oficinas ubicadas en el inmueble marcado con el número 167 de la Carretera Picacho Ajusco, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México a las 9:30 
horas respecto del procedimiento DGR/C/08/2017/R/12/071; 11:30:00 horas, respecto del procedimiento 
DGR/C/09/2017/R/12/078; y 13:00 horas respecto del procedimiento DGR/C/10/2017/R/12/089, todos del 
día 27 de noviembre del 2017, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputa 
y por precluido su derecho para manifestar lo que estime pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y  
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se 
encuentra visible en la entrada de las oficinas, en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta 
loa expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 458583) 

HOSPITALES NACIONALES, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187 y demás relativos de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de HOSPITALES 
NACIONALES, S.A. de C.V., para la celebración de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se 
llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2017, a las 14:00 horas, en la sala de juntas del anexo 1,  
del Hospital Ángeles Mocel, ubicado en la calle de Gelati, número 29, Colonia San Miguel Chapultepec,  
C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
I. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del informe del consejo de administración 

respecto del ejercicio social del 2016. 
II. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del informe del comisario respecto del ejercicio 

social 2016. 
III. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros dictaminados de la 

sociedad con números al 31 de diciembre de 2016. 
IV. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la sociedad. 
V. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, respecto de la aplicación de resultados del 

ejercicio social del 2016.  
VI. Nombramiento de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por esta asamblea. 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, queda a 

disposición de los señores accionistas en las oficinas de la sociedad, el informe a que se refiere dicho artículo. 
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán obtener, a más tardar, 24 horas antes de la fecha y 

hora señaladas para la celebración de la asamblea, su tarjeta de admisión, misma que será otorgada a favor 
de la persona que acredite ser titular de acciones de la sociedad. Las tarjetas de admisión serán entregadas 
en las oficinas ubicadas en la Dirección General del Hospital del Hospital Ángeles Mocel, ubicado en la calle 
de Gelati, número 29, Colonia San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo México, 
Distrito Federal, en días y horas hábiles. 

La representación para concurrir por apoderado a la asamblea podrá conferirse mediante mandato general 
o especial, bastando para esto último, una simple carta poder otorgada ante dos testigos. 

 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017. 

Secretario del Consejo de Administración 
Gabriel López Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 458697) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura 

Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2017 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPGEIC0117 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
personas físicas y morales nacionales, a participar el 28 de noviembre de 2017, en la Licitación Pública 
No. LPGEIC0117 para la venta de bienes no útiles de CFE, que a continuación se indica: 

 
Lotes 
Núm. 

Cantidad, Descripción y Unidad de Medida Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 03 Camiones Chasis Cabina  $169,000.00 $16,900.00 
Del 2 al 9 18 Equipos de Maquinaria Pesada $3,609,000.00 $360,900.00 

10 08 Equipos de Taller $272,000.00 $27,200.00 
 
Los bienes se localizan en el Almacén de la Superintendencia de Estudios Zona Centro, con domicilio en 

Av. San Rafael Santa Cecilia No. 211-B, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54120. 
Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la presente licitación del 10 al 24 de noviembre 
de 2017 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2017.aspx y realizando 
el pago de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia interbancaria a la cuenta 
de BBVA Bancomer No. 1412833, Cuenta Clabe 012914002014128335 a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice la transferencia de acuerdo a la 
tabla publicada en las bases de la licitación, enviando copia del comprobante del pago efectuado al correo 
electrónico francisco.cuevas01@cfe.gob.mx, con copia a los correos juan.gonzalez26@cfe.gob.mx y 
alfredo.perez@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos del comprador: Nombre, domicilio, teléfono, RFC 
y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 
(credencial IFE, INE o pasaporte) y confirmar la recepción de los documentos al teléfono 01 (55) 5229-4400, 
extensiones 64157, 64074 y 64076; en horario de 10:00 a 14:00 horas. En caso de que el interesado efectúe 
el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, no podrá participar en la presente 
licitación y el importe respectivo no será rembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía 
correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 
los lugares donde se localizan del 10 al 24 de noviembre de 2017 en días hábiles, en horario de 10:00 a 14:00 
horas. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en 
la licitación se efectuará el 28 de noviembre de 2017, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Superintendencia de Estudios Zona Centro, con domicilio en Av. San Rafael Santa Cecilia No. 211-B, 
Col. San Rafael, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54120, y de no presentar en este horario la 
documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado 
se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe total de los lotes que sean de su 
interés. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 28 de noviembre de 2017 a las 12:00 
horas o al término de la revisión de la documentación, en la Sala de Juntas de la Superintendencia de 
Estudios Zona Centro, con domicilio en Av. San Rafael Santa Cecilia No. 211-B, Col. San Rafael, Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, C.P. 54120, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 28 de noviembre de 2017, al término del acto de apertura de ofertas, en la 
Sala de Juntas de la Superintendencia de Estudios Zona Centro, con domicilio en Av. San Rafael  
Santa Cecilia No. 211-B, Col. San Rafael, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54120. De no lograrse 
la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta ascendente de los 
lotes que resulten desiertos en el mismo evento, tomando como base de la subasta, el valor convocado de  
los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017 
Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 458644) 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Venta
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la 

Ley de Comercio Exterior, y 27 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional para asignar el cupo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar con el arancel-cupo establecido, filetes de pescado 
frescos o refrigerados y congelados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014 y modificado mediante diversos publicados el 
26 de septiembre, 31 de diciembre de 2014 y 2 de noviembre de 2017, conforme a lo siguiente: 

 
No. de 

Licitación 
(1) 

Convocados 
(2) 

Fracciones 
arancelarias 
de la TIGIE 

(3) 

Descripción 
del cupo 

(4) 

País de 
origen 

(5) 

Unidad de 
medida 

(6) 

Cantidad  
a licitar 

(7) 

Monto máximo 
adjudicable por 

participante 
(8) 

Fecha y hora  
de la licitación 

(9) 

001/2018 Personas físicas y 
morales establecidas 

en los Estados 
Unidos Mexicanos 

0304.31.01, 
0304.32.01, 
0304.61.01 y 
0304.62.01 

Filetes de 
pescado, frescos 
o refrigerados y 

congelados 

Todo el 
mundo  

Kilogramo 16,500,000 1,650,000 06 de diciembre de 
2017 10:30 horas. 

 
Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 10 de noviembre de 2017 y en los días subsecuentes, en todas las 

delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía, de las 9:00 a las 14:00 horas, así como en la página de Internet del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, en horario continuo. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se 
efectuarán en el día y horario señalados en el cuadro anterior, en la sala de exportadores de la Secretaría de Economía ubicada en Avenida Insurgentes Sur Nº 1940, 
PB, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2017 

El Director General de Comercio Exterior 
Juan Díaz Mazadiego 

Rúbrica. 
(R.- 458740) 

http://www.siicex.gob.mx/
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la 

Ley de Comercio Exterior, y 27 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para asignar el cupo establecido en el Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar chiles secos (páprika) 
originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 y sus reformas del 2 de julio y 16 de noviembre de 2012, 
conforme a lo siguiente: 

 
No. de 

Licitación 
(1) 

Participantes 
(2) 

Fracciones 
arancelarias 
de la TIGIE 

(3) 

Descripción 
del cupo 

(4) 

País de 
origen 

(5) 

Unidad de 
medida 

(6) 

Cantidad  
a licitar 

(7) 

Monto máximo 
adjudicable por 

participante 
(8) 

Fecha y hora  
de la licitación 

(9) 

002/2018 Personas físicas y 
morales establecidas 

en los Estados 
Unidos Mexicanos  

0904.21.01, 
0904.21.99, 
0904.22.01, y 
0904.22.99 

Chiles secos 
(páprika) 

 

República 
del Perú 

Kilogramo 4,900,000 490,000 07 de diciembre de 2017 
10:30 horas. 

 
Las bases de la licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 10 de noviembre de 2017 y en los días subsecuentes, en todas las 

delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía, de las 9:00 a las 14:00 horas, así como en la página de Internet del Sistema Integral 
de Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, en horario continuo. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para el proceso de adjudicación, los cuales se efectuarán en el día y 
horario señalados en el cuadro anterior, en la Sala de Exportadores de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Nº 1940, Colonia Florida, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2017 

El Director General de Comercio Exterior 
Juan Díaz Mazadiego 

Rúbrica. 
(R.- 458742) 

http://www.siicex.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 003/2017 DE INMUEBLES FEDERALES 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, Órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 88, 
95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004 y su última reforma del 1 de junio de 2016 ; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas 
para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008, con última reforma publicada en el mismo 
Órgano oficial informativo el 30 de agosto de 2017. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de 30 inmuebles 
de propiedad federal con Acuerdo Secretarial de desincorporación y autorización de enajenación onerosa publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
agosto de 2017. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “Ad Corpus”, 16 en forma individual, 9 en forma individual o paquete y 5 en paquete, ubicados en 
diversos estados de la República Mexicana y que se describen a continuación: 

 
Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 

su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, 
señalando como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 

 
R.F.I. Tipo de 

Inm. 
Inmueble Superficie 

Terreno 
(m2) 

Superficie 
de const. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

17-11679-0 Bodega “Servicios Generales, Fracción 5B”, fracción de 
terreno con superficie de 00-06-11.00 hectáreas, 
con Registro Federal Inmobiliario número 17-
11679-0, en el Estado de Morelos. 

611.00 422.09 $947,642.00 22-nov-2017 
10:00 hrs. 

22-nov-2017 
10:30 hrs. 

17-11680-7 Oficinas y 
Locales 

“Terreno Baldío, Fracción 13", fracción de terreno 
con superficie de 00-01-93.31 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 17-11680-7, 
en el Estado de Morelos. 

193.31 231.97 $1,043,854.00 22-nov-2017 
10:00 hrs. 

22-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26561-5 Local 
Comercial 

“Sección 31 CTM, Fracción J”, fracción de terreno 
con superficie de 00-00-54.88 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26561-5, 
en el Estado de Veracruz. 

54.88 54.88 $104,000.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26546-4 Terreno con 
Construcciones 

“Fracción 9”, fracción de terreno con superficie de 
00-68-50.55 hectáreas, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-26546-4, en el Estado de 
Veracruz. 

6,850.55 801.77 $2,084,572.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26562-4 Bodega “Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno con 
superficie de 00-87-01.61 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26562-4, en el 
Estado de Veracruz. 

8,701.61 1,662.38 $8,625,891.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 
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30-26583-0 Terreno con 
Construcciones 

“Ex Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno 
con superficie de 00-46-46.01 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26583-0, 
en el Estado de Veracruz. 

4,646.01  3,373.37 $3,754,400.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

14-13847-1 Casa 
Habitación 

“Casa Habitación en Tonalá”, fracción de terreno 
con superficie de 00-14-84.73 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 14-13847-1, 
en el Estado de Jalisco. 

1,484.73 238.80 $4,583.198.00 24-nov-2017 
10:00 hrs. 

24-nov-2017 
10:30 hrs. 

14-13848-0 Bodega “Bodega y Terreno Baldío”, fracción de terreno con 
superficie de 00-32-85.13 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 14-13848-0, en el 
Estado de Jalisco. 

3,285.13 157.71 $3,045,272.00 24-nov-2017 
10:00 hrs. 

24-nov-2017 
10:30 hrs. 

27-10136-1 Terreno con 
Construcciones 

“Predio B, Central de Maquinaria y Transporte”, 
fracción de terreno con superficie de 01-62-49.48 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 27-10136-1, en el Estado de Tabasco. 

16,249.48 792.00 $1,031,530.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

22-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
R.F.I. Tipo de 

Inm. 
Inmueble Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
30-26545-5 Terreno “Fracción 7”, fracción de terreno con superficie de 00-05-

02.71 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26545-5, en el Estado de Veracruz. 

502.71 $102,560.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26547-3 Terreno “Fracción 26”, fracción de terreno con superficie de 01-16-
31.58 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26547-3, en el Estado de Veracruz. 

11,631.58 $1,286,546.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26550-8 Terreno “Fracción 17 ó E”, fracción de terreno con superficie de 00-
45-90.00 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26550-8, en el Estado de Veracruz. 

4,590.00 $159,410.00 A** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26551-7 Terreno “Fracción 18 ó F”, fracción de terreno con superficie de 00-
49-85.01 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26551-7, en el Estado de Veracruz. 

4,985.01 $132,800.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26554-4 Terreno “Fracción 14 ó B”, fracción de terreno con superficie de 00-
48-92.76 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26554-4, en el Estado de Veracruz. 

4,892.76 $920,369.00 B** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26555-3 Terreno “Fracción 15 ó C”, fracción de terreno con superficie de 26-
56-62.48 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26555-3, en el Estado de Veracruz. 

265,662.48 $27,292,247.00C** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26556-2 Terreno “Fracción 21 ó I”, fracción de terreno con superficie de 00-
98-65.60 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26556-2, en el Estado de Veracruz. 

9,865.60 $1,644,800.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26557-1 Terreno “Fracción 25 ó I1”, fracción de terreno con superficie de 
00-75-47.76 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26557-1, en el Estado de Veracruz. 

7,547.76 $1,212,800.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 
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30-26560-6 Terreno “Fracción 24 ó K1”, fracción de terreno con superficie de 
00-41-85.72 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26560-6, en el Estado de Veracruz. 

4,185.72 $697,600.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26584-9 Terreno "Fracción A", fracción de terreno con superficie de 09-67-
54.28 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26584-9, en el Estado de Veracruz. 

96,754.28 $1,745,858.00 D** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26585-8 Terreno "Fracción B", fracción de terreno con superficie de 04-55-
54.24 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26585-8, en el Estado de Veracruz. 

45,554.24 $851,921.00 E** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26586-7 Terreno "Fracción C", fracción de terreno con superficie de 06-11-
70.63 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26586-7, en el Estado de Veracruz. 

61,170.63 $1,129,422.00 F** 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

27-10135-2 Terreno “Predio A”, fracción de terreno con superficie de 02-88-
28.53 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
27-10135-2, en el Estado de Tabasco. 

28,828.53 $276,262.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

22-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26587-6 Terreno Fracción de terreno con superficie total de 21-00-68.86 
hectáreas, conformada por la fracción A con superficie de 
11-07-70.22 hectáreas y fracción B con superficie de 09-
92-98.64 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26587-6, en el Estado de Veracruz. 

210,068.86*** $4,020,800.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26588-5 Terreno Fracción de terreno con superficie de 09-54-27.90 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-
26588-5, en el Estado de Veracruz. 

95,427.90 $1,472,800.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26589-4 Terreno Fracción de terreno con superficie de 08-00-67.01 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-
26589-4, en el Estado de Veracruz. 

80,067.01 $1,243,200.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

NOTAS: 
A** Precio de inmueble $123,040.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $36,370.00 = $159,410.00 
B** Precio de inmueble $881,600.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $38,769.00 = $920,369.00 
C** Precio de inmueble $25,187,200.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $2,105,047.00 = $27,292,247.00 
D** Precio de inmueble $979,200.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $766,658.00 = $1,745,858.00 
E** Precio de inmueble $490,960.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $360,961.00 = $851,921.00 
F** Precio de inmueble $644,720.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $484,702.00 = $1,129,422.00 
*** La superficie de 210,068.86 m2 está conformada por la fracción “A” con superficie de 110,770.22 m2 y la fracción “B” con superficie de 99,298.64 m2. 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26545-5 Terreno “Fracción 7”, fracción de terreno con superficie de 00-05-
02.71 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26545-5, en el Estado de Veracruz (1). 

502.71 $2,187,200.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26546-4 Terreno con 
Construcciones 

“Fracción 9”, fracción de terreno con superficie de 00-68-
50.55 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26546-4, en el Estado de Veracruz (1). 

6,850.55 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 
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(1) Paquete de 2 inmuebles identificados como Fracciones 7 y 9, con valor base de $2,187,200.00 (Dos millones ciento ochenta y siete mil doscientos pesos 
00/100 M.N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este 
paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen 
el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de 
participación 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26548-2 Terreno “Fracción D”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 38-72-12.63 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26548-2, en el Estado de 
Veracruz. (2) 

 387,212.63 $11,267,378.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26558-0 Terreno “Fracción D3”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 05-16-68.82 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26558-0, en el Estado de 
Veracruz. (2) 

51,668.82 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26559-0 Terreno “Fracción D4”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 01-21-38.76 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26559-0, en el Estado de 
Veracruz. (2) 

12,138.76 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
(2) Paquete de 3 inmuebles identificados como Fracciones D, D3 y D4, con valor base de $7,693,600.00 más los BDT´s de cada fracción, D $3,068,182.00, D3 

$409,411.00 y D4 $96,185.00, lo que da un total de $11, 267,378.00 (Once millones doscientos sesenta y siete mil trescientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26548-2 Terreno “Fracción D”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 38-72-12.63 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26548-2, en el Estado de 
Veracruz. (3) 

 387,212.63 $11,011,748.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26558-0 Terreno “Fracción D3”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 05-16-68.82 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26558-0, en el Estado de 
Veracruz. (3) 

51,668.82 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26559-0 Terreno “Fracción D4”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
16”, con superficie de 01-21-38.76 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26559-0, en el Estado de 
Veracruz. (3) 

12,138.76 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26550-8 Terreno “Fracción 17 ó E”, fracción de terreno con superficie de 00-
45-90.00 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26550-8, en el Estado de Veracruz. (3) 

4,590.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26551-7 Terreno “Fracción 18 ó F”, fracción de terreno con superficie de 00-
49-85.01 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26551-7, en el Estado de Veracruz. (3) 

4,985.01 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 
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(3) Paquete de 5 inmuebles identificados como Fracciones D, D3, D4, E y F, con valor base de $7,401,600.00 más los BDT´s de la fracción, D $3,068,182.00, D3 
$409,411.00, D4 $96,185.00 y E $36,370.00 lo que da un total de $11,011,748.00 (Once millones once mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). La Visita a 
los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este paquete, éstos podrán ser 
ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen el valor de paquete, se dará 
preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de participación. 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26552-6 Terreno “Fracción A”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
13”, con superficie de 29-08-03.35 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26552-6, en el Estado de 
Veracruz. (4) 

290,803.35 $31,449,858.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26553-5 Terreno “Fracción A2”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
13”, con superficie de 03-07-38.04 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26553-5, en el Estado de 
Veracruz. (4) 

30,738.04 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

 
(4) Paquete de 2 inmuebles identificados como Fracciones A y A2, con valor base de $29,145,600.00 más el BDT de la fracción A $2,304,258.00, lo que da un total 

de $31,449,858.00 (Treinta y un millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble / Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26552-6 Terreno “Fracción A”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
13”, con superficie de 29-08-03.35 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26552-6, en el Estado de 
Veracruz. (5) 

290,803.35 $59,888,974.00 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26553-5 Terreno “Fracción A2”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 
13”, con superficie de 03-07-38.04 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26553-5, en el Estado de 
Veracruz. (5) 

30,738.04 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26554-4 Terreno “Fracción 14 ó B”, fracción de terreno con superficie de 
00-48-92.76 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26554-4, en el Estado de Veracruz. (5) 

4,892.76 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26555-3 Terreno “Fracción 15 ó C”, fracción de terreno con superficie de 
26-56-62.48 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26555-3, en el Estado de Veracruz. (5) 

265,662.48 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26556-2 Terreno “Fracción 21 ó I”, fracción de terreno con superficie de 
00-98-65.60 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26556-2, en el Estado de Veracruz. (5) 

9,865.60 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26557-1 Terreno “Fracción 25 ó I1”, fracción de terreno con superficie 
de 00-75-47.76 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26557-1, en el Estado de Veracruz. (5) 

7,547.76 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 

30-26560-6 Terreno “Fracción 24 ó K1”, fracción de terreno con superficie de 
00-41-85.72 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26560-6, en el Estado de Veracruz. (5) 

4,185.72 23-nov-2017 
10:00 hrs. 

23-nov-2017 
10:30 hrs. 
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(5) Paquete de 7 inmuebles identificados como Fracciones A, A2, B, C, I, I1 y K1, con valor base de $55,440,900.00, más los BDT´s de la fracción A $2,304,258.00, 
B $38,769.00 y C $2,105,047.00, lo que da un total de $59,888,974.00 (Cincuenta y nueve millones ochocientos ochenta y ocho mil novecientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este 
paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen 
el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de 
participación. 

Venta de Bases de la Licitación.-Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 
web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sita en 
Avenida México No.151, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, teléfonos 4780-2200 y 4780-2300, ext. 133, 120 y 226 , a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria y en los días hábiles subsecuentes de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., hasta el 24 de noviembre de 2017, 
antes de las 14:00 hrs. 

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (Doscientos veintiocho pesos 00/100 M. N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx o en el domicilio 
arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 10:00 a 14:00 
hrs. a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por las 
Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 24 de noviembre de 2017, antes de las 14:00 hrs. 

Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones.- Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios establecidos 
tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “Ad Corpus” en las condiciones que actualmente se encuentran. La superficie de los 
inmuebles corresponde a lo que se consigna en los títulos de propiedad. 

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de compra, 
en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja o certificado. 

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 30 de noviembre de 2017 de 9:00 a 10:30 horas, en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, 
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 30 de noviembre de 2017, a las 
11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, sita en Avenida México N° 151, Colonia Del Carmen, 
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del 
representante de la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el 
Presidente del INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, 
abrirá cada sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 30 de noviembre de 2017, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante el 
formato DPAe5cinco, (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 

 
Ciudad de México a 10 de noviembre de 2017. 

Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
Lic. Alan Daniel Cruz Porchini 

Rúbrica. 
(R.- 458735) 

http://www.indaabin.gob.mx/
http://www.indaabin.gob.mx/
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